
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 REF. CONVERSIÓN DE TÍTULO 
 RAD. 2018-735 – JUZGADO 3 DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE FAMILIA. 
 
 

1.- De acuerdo a la solicitud elevada en archivo N° 001, se pone en 
conocimiento de la interesada el informe de títulos judiciales del Banco Agrario 
militante en archivo N° 002. Por Secretaría remítase link. 

 
2.- REQUERIR al Juzgado 3 de Ejecución de Sentencias de Familia de 

Bogotá, para que informe si en su despacho cursa proceso ejecutivo de alimentos 
con referencia 2018-735, obrando como extremos procesales JENNY TORRES y 
JOSE LUIS BERNAL SOSA y, si el depósito judicial N° 400100008370673 por el 
valor de $483.000 m/cte., debe ser convertido a su orden. Por secretaría ofíciese 
de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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